
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 28 De    Miércoles, 22 De Febrero De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220009600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Ever Ferreira Peinado 21/02/2023 Auto Ordena - Adiciónese 
A La Parte Resolutiva Del  
Auto De Mandamiento De 
Pago 

08001418900720220105700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bbva Colombia Roberto Carlos Romero 
Lopez 

21/02/2023 Auto Decide - Rechazar La 
Presente Demanda 
Ejecutiva 

08001418900720210052200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carlos Julio Rodriguez 
Garcia 

Sin Otros Demandados, 
Jesus Enrique Ceron 
Cabrera 

21/02/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución Tal 
Como Se Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 

08001418900720210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina 

Elizabeth Camargo 
Solano, Leila Esther 
Hernandez Almanza 

21/02/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante 

08001418900720190013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De 
Magisterio Del Atlantico 

Ruth Merys Mendoza 
Rodriguez 

21/02/2023 Auto Requiere 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha miércoles, 22 de febrero de 2023, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal es tablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

d4f73d6e-7bf2-40e4-95f1-f4f4b108cba9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220105700Rechaza.pdf/758128d8-a22d-482d-b92a-6871420f9d8c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720210052200SAE.pdf/c50a6963-f7a8-4f21-ade9-4c575a029135
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720210052200SAE.pdf/c50a6963-f7a8-4f21-ade9-4c575a029135
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720210027200DT.pdf/5e6f07a6-435e-466a-8b83-00e518b53f40


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 28 De    Miércoles, 22 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720230005500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito 

Carlota Isabel Valencia 
Rodriguez 

21/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418900720220022600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Manuel Jimenez 
Castellanos 

Eiilen Melendez 
Gonzalez 

21/02/2023 Auto Decide - Dejar En 
Secretaría La Solicitud De 
Transaccion 

08001418900720220042000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maria Eugenia Vega 
Garrido 

Marlon Julio Blanco Rey 21/02/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rechazar Por 
Extemporáneo El Recurso 
De Reposición, Niéguese 
La Concesión Del Recurso 
De Apelación, Tener Por 
Surtido Control De 
Legalidad Consagrado En 
El Artículo 132, Dejar Sin 
Efecto El Auto Del 26 De 
Julio De 2.022, Abstenerse 
De Librar Mandamiento De 
Pago En La Presente 
Demanda 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha miércoles, 22 de febrero de 2023, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal es tablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

d4f73d6e-7bf2-40e4-95f1-f4f4b108cba9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720230005500Inadmite.pdf/a72f831a-898c-4062-8ab3-4d0a6c782254
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220022600MantieneSecretaria.pdf/fec96449-3f89-4e8f-baf7-753883d14379
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220042000NiegaMandamiento.pdf/7a67c373-3e5e-451f-8fb4-6abffdb4baf7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220042000NiegaMandamiento.pdf/7a67c373-3e5e-451f-8fb4-6abffdb4baf7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 28 De    Miércoles, 22 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Reintegra S.A.S Bienvenido Alberto 
Barrera Quintero, Ana 
Patricia Rivera Cantor 

21/02/2023 Auto Requiere - No Accede 
A Seguir Con La Ejecución 
Y Requiere 

08001418900720220105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Wilber Alexander Barros 
Insignares 

Jeorgin Caballero , Y 
Otros Demandados 

21/02/2023 Auto Decide - Rechazar La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Singular Por 
Carecer De Competencia 
En Cuanto Al Factor 
Cuantía 

08001405301620170068700 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios 

Carmen Sofia Roca De 
Principe 

21/02/2023 Auto Niega 

08001405301620150033000 Procesos 
Ejecutivos 

Edificio Club 
Residencialtampa 

Ana Yohaira Niño 
Caicedo 

21/02/2023 Auto Niega 

08001405301620190016400 Procesos 
Ejecutivos 

Maria Enriqueta 
Renowitzky Renowitzky 

Pablo Emilio Fandiño 
Bernal, Yanet Del 
Socorro Alvarez Alvarez 

21/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas 

 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha miércoles, 22 de febrero de 2023, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal es tablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

d4f73d6e-7bf2-40e4-95f1-f4f4b108cba9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220027400NIEGASAE.pdf/8982fc4a-6351-4d5a-bf62-9400e784abcd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001418900720220105400Rechaza.pdf/b5065d0f-65df-4a82-92b6-2d13fc7270e4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001405301620170068700Niega.pdf/795834e4-2f48-4782-927d-5c1d947eb1bd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001405301620150033000Niega.pdf/baaac908-b35b-4be6-92c6-393d20988da9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001405301620190016400Costas.pdf/063c2b3e-06a9-4464-a1a3-73f147b2be14
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001405301620190016400Costas.pdf/063c2b3e-06a9-4464-a1a3-73f147b2be14


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 28 De    Miércoles, 22 De Febrero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301620180088600 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Alberto Sabalza De La 
Hoz Y Otros 

Elena Cecilia De La Hoz 
De Sabalza, David 
Sabalza Estrada 

21/02/2023 Auto Niega 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Número de Registros: 14 

 
En la fecha miércoles, 22 de febrero de 2023, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal es tablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

d4f73d6e-7bf2-40e4-95f1-f4f4b108cba9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/136504972/08001405301620180088600Niega.pdf/930ff59f-d7e1-4db5-9b8c-2ebb99ee1f96

